
Núm. 204.—Jueves 21 de Junio de 1877:

PUNTOS DE SUSGRICIOrt. PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a  , en la Administración de la 
Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.
-j í',?'. £>U(- aiouq £u , ln.’-

VEINTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente c . ella, 
C" sde cuatro dias después para los demas pue

de la misma provincia. ^Decreto <« 28 ae
Koviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumore, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

ARTÍCULO DE OFICIO.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
estricta responsabilidad de conservar los nú
meros deeste Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico.

á V. E. muchos años. Madrid 17 de Junio de 
1877. — CeballosSeñor.....

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias continúan 
en esta Corte sin*novedad en su importante
salud.

(Gaceta del 19.)

SECCION PRIMERA. 
MINISTERIO DE LA GUERRA.

(Gaceta 18 de Junio de 1877.)

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q- D. G.).se ha sei-- 
vido resolver quede en suspenso hasta I- ' 
Setiembre venidero el embarque para las isas 
de Cuba y Puerto-Rico de los Jefes, Oficiales e 
individuos de tropa destinados á aquellos Jijei - 
citos; en cuya consecuencia los referidos Jetes 
y Oficiales, si no desean embarcar, serán consi 
derados durante ese período como en expectación 
de buque con noce de los cuatro quintos del suel 
do de su empleo en la Península, y los mdivi 
dúos de tropa de todas procedencias que se na 
Den en los depósitos de bandera continuaran en 
ios mismos hasta que de nuevo se abra el em 
oarque. .

De Real orden lo digo á V. E. para su C01^ 
cimiento y efectos consiguientes. Dios guaiuo

Exorno. Sr.: Establecida por el Real decreto 
de 4 del corriente mes la manera de reemplazar 
las bajas de los Ejércitos de Ultramar, y dicta
das en reglamento aprobado en aquella fecha 
las disposiciones bajo las cuales se ha de verifi
car, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido resol
ver lo siguiente: .

Artículo l.° Queda derogada la Real orden 
circular de 4 de Noviembre de 1875; relativa a 
la presentación de sustitutos para l Itramar por 
los Ayuntamientos, empresas y particulares.

Art. 2.° Todas las concesiones hechas por 
consecuencia de la anterior Real disposición se 
considerarán terminadas en fin del corriente mes.

De Real orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 17 de Jumo de 
1877.—Ceballos.—Señor.....

SECCION SEGUNDA.
G01UEGM) DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n  d e  Fo me n t o .—Minas.
D. Federico de Sawa, Caballero Gran Cruz dc la 

Real Orden Americana de Isabel la ' 
Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber: Que por decreto de es 

admitido á D. Joaquín Palomar y Cebnan,"^ 



1518 BOLETIN OFICIAL

ciño de esta capital, una solicitud que ha pre
sentado en el mismo sobre registro de cien per
tenencias de una mina de hulla, sita en término 
de Torrelapaja, paraje que llaman Matafrance- 
ses, con el título de QUauilla, y linda por N. 
con alto de los Majuelos, al E. con camino de 
Borobia, al O. con lomas del Burro y de los Per
digones y al S. con las Hombrigüeías; y que la 
designación de este registro se hace por el in
teresado en la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida el centro del pozo conocido 
con el nombre de la Morenica, el cual dista del 
ángulo S. E. de la casa cortijo de la Covatilia 
34 metros en dirección E. 26° N. A partir de 
este punto y en dirección S. 38° E. se medirán 
300 metros ó los que haya hasta encontrar las 
líneas de las estacas 11.a á 16.a de la mina Sa- 
maritana,, y se colocará la primera estaca; de 
esta en dirección E. 38? N. se medirán 250 me
tros, y se colocará la segunda; de esta en direc
ción N. 38° O. se medirán 2.000 metros, y se co
locará la tercera estaca; de esta en dirección O. 
38° S. so medirán 500 metros, y se colocará la 
cuarta; de esta y en direccion S. 38° E. se me
dirán 2.000 metros, que colocará la quinta, que 
unida á la primera por una recta de 250 metros 
y en dirección E. 38° N. quedará cerrado el rec
tángulo que comprende las pertenencias que se 
solicitan.

En su consecuencia, la persona que se creye
se perjudicada en la admisión de este registro 
lo deducirá dentro del término de 60 dias prefi
jados por la ley del ramo; teniendo entendido 
que en caso contrario le parará el perjuicio á 
que haya lugar. .

Zaragoza 15 de Junio de 1877.—Federico de 
Sawa.

CIRCULARES.

ADMINISTRACION.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, en 
telegrama del dia 16 del actual, me dice lo que 
sigue:

«Encarezco á V. S. la recaudación de las sus- 
criciones en descubierto de los Ayuntamientos 
á la Gaceta Agrícola, gasto obligatorio munici
pal por la Ley de primero de Agosto último.»

En su consecuencia, encargo muy particu
larmente á los Ayuntamientos que no hayan sa
tisfecho el importe de la suscricion á la mencio
nada Gaceta lo verifiquen en el plazo de 10 di as, 
cuidando de participarme dentro de este térmi
no haber cumplido esto servicio.

Zaragoza 18 de Junio de 1877.—El Goberna
dor, Federico do Sawa.

ORDEN PÚBLICO.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de orden público y demás dependien

tes de mi Autoridad, procedan á la busca y cap
tura del soldado desertor del regimiento 'infan
tería de la Constitución Hilario Zaragoza Perez, 
cuyas señas se expresan á continuación, po
niéndolo, caso de ser habido, á disposición del 
Excmo. Sr. Capitán general de este distrito.

Zaragoza 19 de Junio de 1877.—El Goberna
dor, Federico de Sawa.

Señas de Hilario Zaragoza.
De 20 años de edad, su estatura un metro 

532 milímetros, pelo castaño, cejas idem, ojos 
garzos, nariz regular, barba poca, boca regu
lar, color sano.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de orden público, y demás dependien
tes de mi Autoridad, procedan á la busca y cap
tura de los sujetos Daniel Gil y Victoriano Gon
zález, fugados de la cárcel de Jaravidilla, cu
yas señas á continuación se expresan, ponién
dolos, caso de ser habidos, á mi disposición.

Zaragoza 20 de Junio de 1877.—El Goberna
dor, Federico de Sawa.

Señas de Daniel Gil.
Estatura alta, delgado, color blanco, barba 

escasa, con bigote y perilla pequeños, ojos y 
pelo castaños, edad* 34 años, viste pantalón y 
blusa á cuadros, sombrero y zapatos.

Señas de Victoriano González.
Edad 31 años, estatura alta^ojos negros, cara 

larga y descolorida, nariz regular, barba poca, 
viste pantalón claro remendado, blusa azula 
cuadros, faja encarnada, sombrero negro y bor
ceguíes.

Uno y otro llevan mantas con rayas negras y 
una de ellas marcada con la letra E.

ANUNCIO.

Según me participa el Sr. Alcalde de Pardos, 
con fecha 16 del actual, fué recogida en aquel 
término municipal una vaca que andaba extra
viada, de la señas que á continuación se ex
presan.

En su virtud he dispuesto anunciarlo en este 
Bo l e t ín  para que la persona que se crea con de
recho á reclamarla se presente al Alcalde del 
referido pueblo.

Zaragoza 19 de Junio de 1877.—El Goberna
dor, Federico de Sawa.

Señas de la vaca.
Castaña, con dos marcas de fuego en el ga1'" 

ron derecho, las dos orejas rasgadas y un cuer
no agujereado.
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SECCION TERCERA.
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Extracto de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

Sesión 'pública ecclraordiñaria del 15 de Junio 
de 1877.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .
Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Lecinena.—No justificándose la existencia del 

hermano de Mariano Alfranca Alonso en el Ejér
cito, la Comisión le declaró soldado hasta que 
presente la oportuna certificación.

Lecinena.—No apareciendo la segunda acta 
del Ayuntamiento resolviendo la excepción del 
mozo Bonifacio Giménez Letosa, la Comisión 
acordó se presente un comisionado del Ayun
tamiento con aquel documento el 4 de Julio 
próximo para resolver lo que proceda.

Lecinena.—Solicitado término para ampliar la 
justificación de la excepción propuesta por el 
mozo Miguel Alvero Solanas, la Comisión acor
dó concederlo hasta el 4 de Julio próximo.

Momalbarba— No acreditándose la existencia 
del hermano de Fernando Chueca y Cuenca en 
el Ejército, la Comisión le declaró soldado hasta 
la presentación del oportuno certificado, que 
efectuará á ser posible el 4 de Julio próximo.

Justificadas plenamente las excepciones pro
puestas por Luciano Navarro Arruga, núm. 8, 
de Lecinena; Francisco Bailo Murillo, núm. 9, 
del mismo pueblo, Ponciano Olmos López, nú
mero 2, de Torrecilla de Valmadrid; José Her
nández Frax, núm. 8, de Torres de Berrellen; 
Pedro Béseos Murillo, núm. 5, Feliciano Murillo 
Vinués, núm. 7, y Andrés Murillo Alfranca, nú
mero 9, del cupo de Perdiguera; Juan Amezago 
Abella, núm. 2, de la Puebla de Alfinden; Pablo 
Fuertes Latorre, núm. 7, y Manuel Uriel Lapie- 
da, núm. 10, de Utebo; Estéban Gracia Lozano, 
^úm. 7, de Villamayor, y Mariano Bolea Aisa, 
núm. 2, de Zuera, acordó la Comisión declarar
los exceptuados del servicio militar.

No comprobándose las excepciones propues- 
por los mozos Fidel Latorre Vergara, núme

ro 6, de Villamayor, y Vicente Salafranca Ma- 
n°gué, núm. 5, de Villanueva de Gállego, la 
Comisión, revocando los fallos de los Ayunta
mientos, acordó declararlos soldados.

Galatayud.—Vista la declaración de los sar
gentos talladores prestada ante el Sr. Diputado 
^ceptor de quintos, Sr. Comandante de la Caja 
7 Comisionado, respecto á la talla del mozo Pe- 
opo Blasco y Chueca, la Comisión acordó decla- 
^rle con la talla legal.

Acto continuo se levantó la sesión.

Sesión pública extraordiñarla del 16 de Junio 
de 1877.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .
Leída el acta de la anterior fué aprobada.
No justificándose plenamente las excepciones 

propuestas por los mozos Mariano Pérez Moli- 
ner, núm. 6, por el cupo de Zuera; Marcial 
Chueca Gómez, núm. 21; Fernando Simón Gar
cía, núm. 30; Domingo Carceler Moreno, núme
ro 40; Mariano Navarro Serrano, núm, 51, y 
Saturnino Torralba Moreno, núm. 63, de Calata- 
yud; Pedro Gallego Perez, núm. 4, de Belmon- 
te, y Manuel Boy y Roy, núm. 5, de Gotor, la 
Comisión acordó declararlos soldados del actual 
reemplazo.

Comprobadas plenamente las excepciones ale
gadas por los mozos Manuel Guzman Martin, 
núm. 53, Casto González Monton, núm. 58, Vi
cente Chueca García, núm. 64, y Mariano Cle
mente Maestro, núm. 75, todos del cupo de Ca- 
latayud; Miguel Tejero Berdejo, núm. 2, y Ju
lián Manes Berdejo, núm. 7, de Embid de la 
Ribera; Ignacio Gil Genova, núm. 2, de Mueca; 
José Marín Marco, núm. 5, y Francisco Ibañez 
Vela, num. 10. de Jarque; Raimundo Portero 
Pascual, núm. 1, de Maluenda; Martin Florentin 
Abian, núm. 5, del mismo pueblo; y Mariano Gil 
Crespo, núm. 2, de Morata de Giloca, acordó la 
Comisión declararlos exceptuados del servicio 
militar.

Calatayud.—Vista la excepción propuesta por 
Mariano Royo Galay, núm. 42, la Comisión le 
declaró soldado hasta que presente la certifica
ción de existencia de su hermano en el Ejército.

Embid de la Ribera.—Con objeto de resolver 
la excepción propuesta por Francisco Andaluz 
Monreal, núm. 1, acordó la Comisión conceder 
término para ampliar las justificaciones en pró 
y en contra hasta el 4 de Julio próximo.

El Frasno.—Igualmente se acordó conceder 
término para justificar hasta el 4 de Julio próxi
mo á los interesados en la excepción propuesta 
por el mozo Mariano Ratia Alvaro, núm. 7.

Inogés.—No habiéndose formado expediente 
justificativo de la excepción que alegó Miguel 
Perales Castillo, núm. 2, la Comisión concedió 
término para ello hasta el 4 del próximo Julio.

Morata de Giloca.—No habiendo fallado el 
Ayuntamiento la excepción propuesta por Sal
vador Beltran Catalan, núm. 7, acordó la Comi
sión, lo verifique hasta el 4 de Julio próximo en 
la forma que la ley previene.

Mesones.—Con objeto de resolver más acerta
damente la excepción propuesta por Antonio 
Barrios Gil, núm. 2, acordó la Comisión se am
plíen los expedientes de las partes hasta el 7 de 
Julio próximo.

Acto seguido se levantó la sesión.
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Sesión publica extraorbinaria d-el 17 de Junio 
de wn.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t íñ .
Leída el acta de la antérior fué aprobada.
Munébrega.—Para poder resolver la excepción 

propuesta por Ignacio Bueno Monterde, número 
16, acordó la Comisión se manifieste al Alcalde 
que por los peritos nombrados para tasar las 
fincas de la madre del mozo se precise su valor 
con toda claridad, cuya diligencia se remitirá 
con urgencia á fin de señalar dia para la vista 
de la excepción.

Sabiñan— No habiendo resuelto el Ayun
tamiento la excepción alegada por el mozo Ig
nacio Moreno Pardos, núm. 9, acordó la Comi
sión lo verifique hasta el 7 de Julio próximo, en 
cuyo dia se verá nuevamente por la misma Cor
poración.

Vwer de la Siem.—^> habiéndose presenta
do ni el mozo Juan Melús Rodríguez, núm. 1, ni 
el expediente justificativo de la excepción que 
alegó, se acordó le verifique para el dia 7 de 
Julio próximo con objeto de resolver lo que 
proceda.

Justificadas plenamente las excepciones pro
puestas por Manuel Ballano Berbegal, número 
2, de Paracuellos de Giloca; Cándido Blasco Gi- 
meno, núm. 9, del mismo cupo, y Lúeas Aréyálo 
Cabello, núm. 2, de Viver .de la Sierra, la Comi
sión acordó declararlos exceptuados del servi
cio militar.

Acto continuo se levantó la sesión.
ejeemrv ——   ,-r - -t  ■eeeeeuwtfliii > i ■ iieneenw

SECCION CUARTA.

Municipios responderán de un modo conveniente 
y realizarán sus descubiertos, evitando así el 
que se proceda á apremiarlos.

Zaragoza 20 de Junio de 1877.—El Jefe eco
nómico, Antonio Gómez de la Riva.

«Dirección general de Rentas Estancadas.—^ 
habiendo tenido efecto por falta de licitadores 
la subasta celebrada el dia 1.° del actual, para 
contratar el suministro de 3.500 millares de ci
garros habanos, elaborados en la isla de Cuba, 
con destino al consumo de la Península é islas 
Baleares, durante el año económico de 1877-78, 
se anuncia al público que en virtud de lo man
dado por Real orden de 9 del presente tendrá 
efecto en esta Dirección general el dia 20 de 
Julio próximo, de una y media á dos de la tarde, 
una segunda licitación con sujeción extricta al 
pliego de condiciones inserto' en la Gaceta, de 
Madrid, correspondiente al dia 17 de Abril últi
mo, número 107, modificándose los plazos délas 
entregas consignadas en la cláusula 15 del ci
tado pliego, que se aplazan respecto de la pri
mera el dia l.° de Noviembre próximo, y asi 
sucesivamente todas las demás para terminarla 
última el l.° de Junio de 1878; debiendo enten
derse que serán de cuenta del que resulte con
tratista, los gastos que origine la publicación 
de este anuncio y del pliego de condiciones ex
presado en la Gaceta de Madrid, cuyo pago de
berá justificar en esta Dirección general con el 
documento correspondiente en el acto de entre
gar las copias de la escritura de fianza.»

Lo que se publica en este Bo l e t ín Of ic ia l  
para que llegue á conocimiento del público.

Zaragoza 18 de Junio de 1877.—El Jefe eco
nómico, Antonio Gómez de la Riva.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Impu e s t o  pe r s o n a l .—'O^cuTar.
Siendo indispensable, en cumplimiento de las 

órdenes de la Superioridad, proceder á la recau
dación de los descubiertos en que se encuentran 
muchos de los pueblos de esta provincia por el 
impuesto personal correspondiente á los años 
1868-69, y 1869-70, ántes de poner en práctica 
los medios coercitivos que autorizan las leyes 
vigentes, esta Administración económica con
cede diez dias de término á los Ayuntamientos 
para que ingresen en la Caja de la misma las 
cantidades que adeuden, en él concepto que go
zarán de los beneficios que establece el Real 
decreto de 12 de Junio de 1875 ó Instrucción de 
29 de Setiembre del mismo año aquellos que 
acrediten estar en primeros contribuyentes los 
débitos que se reclaman, á cuyo efecto instrui
rán el oportuno expediente; advirtiendo que 
contra los Ayuntamientos morosos se expedirá 
pasado dicho término comisionados de apremio 
para que los realicen.

Esta Administración espera que los actuales 

a n u n c io  .
Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública; 

comunicado á esta Administración con fecha h 
del actual, se ha dispuesto que la celebración de 
la 12.a subasta, para la amortización de renta 
perpétua interior y exterior, tenga lugar el di® 
28 del corriente, bajo las reglas, condiciones y 
modelo, consignado todo en el anuncio publi
cado por esta Administración en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, número 81, del sábado!1 
de Noviembre último, el cual deberá consul
tarse, advirtiéndose además, como de hecho 
el presente se advierte, que la admisión de de
pósitos y de pliegos de proposiciones ha de ser 
en esta dependencia, desde el dia 19 hasta e 
24 inclusive del presente mes, puesto que l3 
remisión de proposiciones para los mismos J1? 
de hacerse precisamente por el correo del 2o0 
aviso negativo en otro caso.

Adviértese asimismo, que los títulos de rem3 
perpétua que se ofrezcan, han de contener p 
cupón vencedero en 31 de Diciembre del auo 
actual, los títulos del 3 por 100 exterior, y 6 
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cu^on que vencerá en l.° de Enero, los títulos 
del interior.

1 j O que se publica en el presente Bo l e t ín  Of i
c ia l , por mandato de la Superioridad, á los efec
tos competentes. ,

Zaragoza 18 de Junio de 1877.—El Jefe eco
nómico, Antonio Gómez.

SECCION SEXTA.
El repartimiento de la. contribución territorial y 

apéndice al amillaramieoto de esta villa, corres
pondiente al año económico de 1877-78, se halla
rá de manifiesto desde el día 26 de los corrientes 
hasta el dia 4 de Julio próximo en la Secretaría 
del Ayuntamiento, en cuyo plazo se admitirán las 
reclamaciones que se presenten.

Urrea de Jalón á 18 de Junio de 1877.—El Al
calde ejerciente, Isidoro Trasobares.

En la Secretaría del Ayuntamiento de la villa 
de Morata de Jalón se hallarán expuestos al pú
blico desde el dia 24 del actual hasta el primero 
de Julio próximo, ambos inclusive, el repartimien
to de la contribución territorial y el apéndice a) 
amillaramiento para el año económico de 1877 á 
1878.

Morata de Jalón 18 de Junio de 1877.—El Al
calde, Modesto Lasierra.

Se halla vacante la plaza de Secretario del Juz
gado municipal de Gallur por dimisión del que la 
desempeñaba. Su dotación consiste en una peseta 
diaria pagada por trimestres vencidos, con más 
los derechos de arancel. Los que á ella quie
ran optar, presentarán sus solicitudes docu
mentadas dentro del término de quince dias, á 
contar desde la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Gallur 18 de Junio de 1877. — El Juez Munici
pal, Pedro Jarabe.

El repartimiento de la contribución territorial y 
apéndice al amillaramiento de este pueblo estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias, contados desde 
la publicación del presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l . . ,

Remolinos 18 de Junio de 1877.—El Alcalde, 
Manuel Ibañez.

El repartimiento de la contribución territorial 
de esta villa, para el año económico 1877 á 1878. 
se hallará expuesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento desde el dia 26 de los corrientes 
hasta el 3 de Julio próximo viniente, ambos inclu
sive, á fin de que los contribuyentes puedan ente
rarse de las cuotas que les ha correspondido, y 
en su caso reclamar do agravio.

Ateca 18 de Junio de 1877.—El Alcalde, X icto- 
riano Félez.—El Secretario, Bernardo Montero.

Por acuerdo del Ayuntamiento y asociados de

esta villa, prévia la correspondiente autorización 
del Sr. Jefe económico de la provincia, se proce
derá al arriendo de los derechos de consumo sobre 
todas las especies á la libre venta en los dias 24 
del actual y l.° de Julio próximo, á la hora de las 
diez de sus respectivas mañanas en la Casa Con
sistorial, bajo el pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en ia Secretaria del Ayunta
miento.

Encinacorba á 17 de Junio de 1877.—El Alcal
de, Cosme Gracia Morales.

El repartimiento de la contribución territorial 
de este pueblo para el año 1877 á 1878, se halla 
de manifiesto por término de ocho dias en la Se
cretaria del Ayuntamiento para que los vecinos y 
terratenientes puedan hacer las reclamaciones 
que estimen justas.

Mozota 22 de Junio de 1877.—El Alcalde, Ma
riano Martin.

El reparto de la contribución territorial y apén
dice al amillaramiento de este pueblo,correspon
diente al año próximo de 1877-78, estará de ma
nifiesto en la Secretaria del Ayuntamiento los 
dias del 21 al 28 del actual.

Lituénigo 19 de Junio de 1877.—El Alcalde, 
Raimundo Zueco.

Desde el dia 24 del actual hasta el l.° de Julio 
próximo, se hallará expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento de Layana, el reparti
miento do la contribución territorial, correspon
diente al ejercicio económico de 1877-78.

Layana 19 de Junio de 1877.—El Alcalde, 
P. S, O., Pedio Ezquerra, Secretario.

El repartimiento de la contribución de inmue
ble, cultivo y ganadería de este pueblo, corres
pondiente al año económico de 1877-78, con el 
apéndice al amillaramiento y demás documentos 
anejos, se halla de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias, durante los cuales se admitirán las re
clamaciones de agravio que se presenten.

Aguaron 20 de Junio de 1877.—El Alcalde, Do
mingo Franco.

El reparto do la contribución territorial de esta 
villa de Ariza, con su apéndice de altas y bajas, 
para el año económico de 1877-78, se hallará ex
puesto al público en la Secretaría del Ayunta
miento desde el 22 al 29 del actual, y de las sie
te á las doce de la mañana, en cuyo período po
drán examinarlo los contribuyentes en él com
prendidos, y reclamar de agravio los que se crean 
perjudicados.

Ariza 18 de Junio de 1877.—El Alcalde, José 
Cabrerizo.—D. S. O.,—Vicente García.

El repartimiento de inmuebles, formado en la 
villa de Nuévalos para el año próximo de 1877-78, 
se encuentra de manifiesto en la Secretaría de su
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Ayuntamiento desde el dia 20 al 28 del actual in
clusive, á fin de que los contribuyentes se enteren 
y puedan reclamar de agravio, si creyeren habér
seles irrogado.

Nuévalos 18 de Junio de 1877.—P. O., Enrique 
García.

El reparto de inmuebles, cultivo y ganadería, 
para el próximo año económico de 1877 á 78, y 
apéndice al amillaramiento en e! que constan las 
alteraciones que ha sufrido la riqueza para el ex
presado año, se hallan de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento de esta villa, desde el 
dia 22 al 30"del actual, para que los que se crean 
perjudicados presenten sus reclamaciones. ,

Ainzon 18 de Junio de 1877.—El Ejerciente, 
Alejandro Ferrandez.

El repartimiento de la contribución territorial 
de esta población se halla expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias, á contar desde el dia 24 del corriente 
mes, durante cuyo plazo deberán presentar recla
maciones los que se crean perjudicados.

Carenas 18 de Junio de 1877.—Tolesforo Ro
mero.

Por término de ocho dias, á contar desde el 22 
del actual, y á los efectos de reclamación, queda 
expuesto al público en esta Alcaldía el reparti
miento de la contribución territorial de este pue
blo, para el año económico de 1877-78.

La Joyosa 19 de Junio de 1877.—El Alcalde, 
Luis La torre.

El reparto de la contribución territorial del año 
económico de 1877-78 se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por término 
de ocho dias.

Cinco Olivas 19 de Junio de 1877.—El Alcalde, 
José Piazuelo.

Por acuerdo del Ayuntamiento y asociados de 
esta villa y prévia autorización del M. I. Sr. Ad
ministrador económico de la provincia, se proce
derá al arrendamiento de los derechos de consu
mos sobre todas las especies, á venta libre de las 
mismas, del año económico de 1877 á 78, en los 
dias 24 y 29 del actual, á las doce del dia, en las 
Casas Consistoriales, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secretaría del 
Municipio, para que puedan enterarse las perso
nas interesadas.

Cetina 17 de Junio de 1877.—El Alcalde, An
tonio Velazquez.

La plaza de ministrante de este pueblo se halla 
vacante: su dotación consiste en 75 pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal por la asistencia de cirujia menor á 30 
familias pobres, quedándole al agraciado el dere
cho de contratar con 356 vecinos pudientes la ra
sura y cirujia menor.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta 
Alcaldía hasta el dia 8 del próximo Julio.

Moros 17 de Julio de 1877.—El Alcalde, Ma
nuel Judez.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoia.—PUar.
D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera 

instancia del cuartel del Pilar de Zaragoza.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y 

emplazo á cuantos se crean con derecho á los 
bienes dejados al fallecimiento de Ramón Gavin 
y Nicolasa Marcén, vecinos de Leciñena, para 
que en el preciso término de 20 dias, contaderos 
desde su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia y Diario ¿le Zaragoza, se presenten en 
este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, 
Casa Cárceles Nacionales, á fin de acreditar su 
personalidad en el expediente de abintestato for
mado al efecto, bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio consiguiente, advirtiendo que en el 
mismo ha comparecido Mariano Gavin y Marcén, 
por quien se ha incoado.

Dado en Zaragoza á 18 de Junio de 1877.—Ma
riano Valcayo de Toro.—Por mandado de S. S., 
Francisco Lucia.

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Hilaria Salvador, sirvienta que fué en 
esta ciudad de D. José Trinchant, Comandante 
del Batallón Cazadores de Barcelona, sin que 
consten más datos, y cuyo paradero se ignora, 
para que en el preciso término de quince dias se 
presente en este Juzgado, sito calle de la Demo
cracia, Casa Cárceles Nacionales, al objeto de re
cibirle una declaración indagatoria, en la causa 
criminal que contra la misma me liallo instru
yendo, sobre estafa de dinero á D. Miguel Mañero, 
de esta vecindad, bajo apercibimiento en otro caso 
de declararla rebelde y pararle el perjuicio que 
haya lugar y determina la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Al propio tiempo intereso á los Sres. Jueces y 
demás individuos componentes la policía judicial 
en cuya jurisdicción se encuentre dicha Salvador, 
procedan á su detención y conducción, con las 
seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Zaragoza á 16 de Junio de 1877. Ma
riano Valcayo de Toro.—Por mandado de S. S., 
Fernando Brequera.

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera 
instancia del cuartel del Pilar de Zaragoza.
Por el presente primero y único edicto se cita, 

llama y emplaza a José Dominche y Garrido, na- 
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toral de Fuentes de Ebro, vecino de esta ciudad, 
de sesenta y un años, viudo, cochero de oficio, 
para que en el improrogable término de 20 dias 
comparezca en este Juzgado á practicar cierta di
ligencia, acordado con el mismo en causa crimi
nal que ha pendido contra dicho Dominche, sobre 
atropellos, bajo apercibimiento de declararle re
belde.

Dado en Zaragoza á 15 de Junio de 1877.—Ma
riano Valcayo de Toro.—D. S. O., Romualdo 
Paraiso.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Luis do Marlés y Ortiz, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y 

emplazo á Pió Monterde y Salces, hijo de Pedro 
y de Pascuala, casado, de 26 años de edad, natu
ral y vecino de esta ciudad, bracero del campo, 
para que en el término de nueve dias se presente 
en este Juzgado á oir la sentencia ejecutoria dic
tada contra el mismo en causa sobre contrabando; 
apercibido de pararle el perjuicio que haya lugar. 
_ Dado en Zaragoza á 15 dé Junio do 1877.—Luis 
de Marlés.—Por mandado de S. S., L. Camilo 
Torres.

D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del 
distrito de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente primer edicto y pregón cito, 

llamo y emplazo á D. Víctor Vaillard, del comer
cio, y de nación francés, para que en el término 
de nueve dias, contados desde la inserción del pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzga
do, sito en la calle de la Democracia, número 62, 
á responder de los cargos que le resultan en cau
sa contra el mismo sobre contrabando, pues si asi 
lo hiciere, se le oirá y administrará justicia, pa
rándole en otro caso el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Zaragoza á 14 de Junio de 1877.—Luis 
de Marlés. — Por mandado de S. S. Justo Empe
rador.

D- Luis de Marlés y Ortiz, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de Zaragoza.

. Hago saber: Que á fin de que no sufran dete- 
poro hasta la terminación de los autos de ab-in- 
testato, y á petición del administrador judicial, 
previa audiencia de todos los interesados en el 
Juicio, se sacan á la venta en pública licitación 
t0(-¡os los muebles que dejó á su fallecimiento el 
s°rdo-mudo D. Nicolás Florentin Baria y Comen
to» que se hallan en la habitación que ocupó en 
*a calle de los Estébanes, núm. 2, piso segundo, 
eri la que tendrá lugar dicha diligencia al detal 
o en conjunto por el tipo de la tasación, el dia 4 

e* Próximo mes de Julio á las ocho de su ma
cana.
, Dado en Zaragoza á 21 de Junio de 1877.—Luis 
ue Marlés.—D. S. O., Pablo Moya.

Sos.
D. Faustino Oneca, Juez de primera instancia del 

partido de Sos.
Por el presente tercer edicto hago saber: Que 

habiendo sido nombrado D. Ignacio Martin Be- 
laüstegui, Registrador de la propiedad de Aranda 
de Duero, y cesado, en su virtud, en el de este 
partido, que desempeñaba cou fecha 24 de Febre
ro último, á fin de que el mismo pueda reintegrar
se de la fianza que tiene prestada á las resultas 
de dicho cargo; y de conformidad con lo dispues
to en el art. 306 de la ley Hipotecaria, se anuncia 
así, á fin de que llegue á noticia de todos aquellos í 
que tengan alguna acción que deducir contra el 
referido Registrador.

Dado en la villa de Sos á 14 de Junio de 1877. 
—Faustino Oneca. —Por su mandado, Antonio 
Sanz.

JUZGADOS MILITARES.

D. Florentino González Valdes, Teniente del pri
mer batallón del regimiento infantería de Va
lencia, núm. 23.
Habiendo desaparecido de la cuarta compañía 

del expresado batallón el soldado Juan Forcen 
Asencio por cuyo motivo se le instruye sumaria:

Usando de las facultades que en estos casos 
concede la Ordenanza á los Oficiales del Ejército, 
por el presente tercero y último edicto cito, llamo : 
y emplazo al referido soldado, señalándolo la ciu
dad de Tudela, donde deberá presentarse dentro 
del término de diez dias á contar desde la publi
cación del presente edicto,

Tudela 7 de Junio de 1877.—El Fiscal, Floren
tino González.

ANUNCIOS.
RECAUDADOR.

Hay uno que desea encargarse de la recauda
ción de consumos del entrante año económico; 
para más informes dirigirse en esta capital á don 
José Gil, calle de Gavin, núm. 8, piso 2.°,, donde 
se tratará de las condiciones y demás.

PB ÓFUGOS.
Los que procedentes de las quintas y reempla

zos pasados se hallen con esa nota y deseen le
galizar su situación y librarse de la pena que las 
leyes imponen, pueden dirigirse á la Empresa que 
representa D. Robustiano Montealegre, Coso 91, 
(y desde San Juan, D. Jaime I, 27, 3 °) quien, 
mediante la autorización especial que dicha Em
presa ha obtenido del Gobierno de S. M., y por un 
precio excesivamente económico les sustituirá del 
servicio militar prontamente, dejándoles exentos 
de toda responsabilidad.

Convendría que los señores Alcaldes lo hagan 
saber á las familias de los que en tal caso se ha
llen en sus pueblos respectivos. 2
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BENEFICENCIA PROVINCIAL.
La M I Comisión de Beneficencia saca á pública subasta el suministro de varios artículos de 

consumo ue son necesarios para el abasto en el Hospital de Nuestra Señora de Gracia, Hospicio 
‘~a provincial de Zaragoza hasta el 30 de Junio de 1878, bajo los pliegos de condiciones que 
se hallan ele manifiesto en la Secretaría-Contaduría del mismo Hospital. .........

ARTÍCULOS QUE SE SUBASTAN.

Kilos........... 52.000
8.500

28.000
42.600

3.200
6.100

600
5.300
5.200

700
9.300
9.500

79.000
4.900

34.000 
412.000

PRECIO MÁXIMO 
que se fija como tipo.

1Carne de carnero........
O 0 nnvhariZGS..........................

TTii kilo.................
» 
» 
»

Un hectolitro... 
Una docena. . .. 
Una gallina.... 
TTn L'ÍIa .........

» 
» 
» 

Hectolitros. 
Docenas. . . 
Número.... 

Kilos...........

VTcLL UaUZiUDe • ..«••• 
O o y 11 rí í q  st<), J ILU.L<*3* •
1 0 Arrn^ .............................y-, • • • • • • • •
k  o Triím ...................-.............a. iii^v..........................
o. nut/VUD- 

o fZn 11 í n n s ......................./• LTd/lliLiaíD • • ................. • •

»
»

TTn litro................

.. .........................V * *9.° Fideos de segunda....
1 A QÁ m A1 A ..........................

» 
» 
» 

Litros.......... 
Kilos........... 

» 
»

IV. OvLUVlC* • ..•••••• 1 
ii Tnpinn salado.................j J, e X UlvlULV ►DCII.CIVIV
lo App.ite .............................. 100 kilos...... .
1Q Patatas .............................. TTn kilo.................
1A Tabón ................................ 100 kilos..............
i ríavVioTi - 100 kilos...............
16 I .Afín v a  a i  a.......................... » 

|¿Q, lULlCl»

Pesetas. Cs.
2 POR 100 

de su importe.

Pesetas. Cs.

1*32 
0*84 
0*40 
0*51

20*18 
0*80 
2*62
1*04 
0*50 
0*88 
1*72 
1*04 
8*00
0*90 

10*00
2*80

1.372*80 
142*80; 
224-00 
434*52

1.291*52 
97*60 
31*44

110*241
52*00
12*32

319*92
197*60
126*40

88*20
68*00

115*36

, . 4. oí día 0=) do Junio actual, á las doce de su mañana, á la baja de los
tipoLsam“adTean el^áton de sesiones, situado en la planta baja del Hospital, y presidiral» 

M. L Comisión de BeMwa. condición precisa consignar previamente en la Deposita-
Para presentarse como her ador setócondicmn^ e=uiva^nte al 2 p01. 1Oo del precio

ría del Hospital la c^dad q L ld t del remate, será devuelta a los interesa-
al mejor postor, que quedará en depósito para garantía del servido 

ar^laíaS al mOdel° qUe ’S6PutiÍ^ 

continuación, y en foto 1” precisamente en poder del Sr. Presidentedu-
rade°laPSa íma aXior á la fijada para lar principio al acto, y una vez entregados no podrán 

retirarse. . ip-uales, siendo las más beneficiosas, se abrirá licitación
1- »•*■"111”""". I '• “ "h"- •'

MODELO DE PROPOSICION. 
• j u nn la callo de número..... . enterado del anuncio inserto

,D- N- vdeloiiwro fecoXiones para la subasta de.....  (aquí expresará el articuloq®
en los periódicos y del pliego de cono^^ ital de Nuestra Señora de Gracia, Hospicio c In 
ssssfei »•*•> «y™ tsages~

del Hospital..... pesetas, como fianza piovisiona . (Fecha y firma del proponente.)
n o t a . Lo s  interesados en el acto de la subasta deberán exhibir la cédula personal; sin este requisito no les será * 

mitida la proposición. IMPRENTA DEL HOSPICIO


